
UN I VE R S I D A D  L I C E N C I A D A ,  RE S O L U C I Ó N  N°  171-2019-SUNEDU/CD  
“AÑO  DE  LA  UNIVER SAL IZACIÓ N DE LA  SA LUD " 

 

RECTORADO 

 

PROVEÍDO N° 112-II-2020-R-UNAC/VIRTUAL 
 

 
REFERENCIA:   a) Oficio n° 134-II-2020-UNAC/OCI, Expediente N° 01090357 
   b) Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley de Procedimiento   
                   Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n°             
                               004-2019-JUS del 25.01.2019. 
 
ASUNTO: Informe Resultante del Servicio Relacionado N° 2-0211-2020-012 (1) denominado 

“Verificar el Cumplimiento de las obligaciones establecidas para la Entidad y sus 
Funcionarios y Servidores Públicos, en el marco del artículo 60 de la Ley 27444”, 
correspondiente al Cuarto Trimestre 2020.  

 
Pase al Ing. JUAN RENATO OSORIO ESTEBAN Director de la Oficina de Tecnología de 
Información y Comunicación, responsable de ingresar y mantener actualizada la publicación 
de los documentos de gestión e información de trámite y servicios de la Universidad Nacional 
del Callao, designado con Resolución Rectoral N° 441-2019-R del 30 de abril de 2019, para hacer 
de su conocimiento la recepción del Informe Resultante del Servicio Relacionado N° 2-0211-
2020-012 (4) denominado “Verificar el Cumplimiento de las obligaciones establecidas para la 
Entidad y sus Funcionarios y Servidores Públicos, en el marco del artículo 60 de la Ley 27444”, 
correspondiente al Cuarto Trimestre 2020, remitido por el Órgano de Control Institucional con 
el documento de la referencia a).  
 
Al respecto, el Órgano de Control Institucional luego de verificar el cumplimiento de lo que 
establece el artículo 60 de la Ley 27444, concluyó que la Universidad Nacional del Callao no ha 
recibido denuncia contra los funcionarios o servidores por incumplimiento de obligaciones a 
que se refiere el Capítulo I, Disposiciones Generales, del Título II Procedimiento Administrativo 
del TUO de la Ley n° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y recomienda su 
publicación inmediata en el Portal en concordancia con el numeral 60.4.- Rol de la Contraloría 
General y de los Órganos de Control Interno, del TUO de la Ley n° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobada con Decreto Supremo n° 004-2019-JUS, publicado en el 
Peruano el 25 de enero de 2020. 
 
En tal sentido, se otorga un plazo de 03 días hábiles para la publicación respectiva e informar 
al Órgano de Control Institucional, con copia a este despacho, bajo responsabilidad funcional. 

 
Callao, 21 de diciembre de 2020 
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